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Presidente Maduro: Autojuramentación de 
Carmona Estanga generó el despertar nacional Mundo

AVN. - El presidente de la República, Nicolás Maduro, enfatizó este martes que, la 
autojuramentación del golpista Pedro Carmona Estanga; así como la disolución de 
los Poderes Públicos; hace 20 años; generó el despertar del pueblo revolucionario, 
así como de la ciudadanía opositora, que se sintió “utilizada” por las corporaciones.

“Este decreto de disolución de Poderes, la autojuramentación, asumiendo todos los 
poderes del Estado, generó un despertar nacional, no solo en el chavismo (...) sino 
también en buena parte de la ciudadanía opositora. Muchos de ellos que habían 
salido a las calles, se sintieron utilizados, defraudados, mucha gente opositora, 
incluyendo líderes políticos, al ver esta barrabasada, de abuso poder, despertaron 
y se crearon fisuras muy grandes”, expresó el jefe de Estado desde el Palacio  
de Miraflores.

En declaraciones transmitidas por Venezolana de Televisión, el Mandatario Nacional 
recordó las protestas que se registraron en las zonas populares del país, luego de 
la autoproclamación de Estanga.

“Yo recuerdo ese día, 12 de abril, en la noche, recuerdo que, en todo el país, 
luego de la autojuramentación, se dispararon marchas en las zonas populares, el 
pueblo levanto barricadas en autopistas, comunidades, y se desató un cacerolazo 
ensordecedor, como respuesta del pueblo en rechazo de pretender imponer una 
dictadura”, puntualizó.

Putin: Objetivos de 
operación militar especial 
en Ucrania son claros, 
nobles y serán cumplidos

AVN. - El presidente de Rusia, 
Vladímir Putin, reafirmó que 
los objetivos de la operación 
militar especial en Ucrania 
serán cumplidos y declaró que 
no existe duda al respeto.

“Los objetivos son muy claros y 
nobles. El objetivo principal es 
ayudar a la gente en Donbas”, 
puntualizó el mandatario este 
martes, durante su alocución 
en el cosmódromo Vostochny, 
ubicado en Amur, con motivo 
del Día de la Cosmonáutica, 
reseña Telesur.

Asimismo, Putin explicó que 
recurrieron al empleo de la vía 
armada en Ucrania “porque 
las autoridades en Kiev, 
empujadas por Occidente, 
se negaron a cumplir con 
los Acuerdos de Minsk 
encaminados a una solución 
pacífica de los problemas  
del Donbás”.

El mandatario remarcó que las 
acciones de Occidente iban 
encaminadas a “convertir a 
Ucrania en un trampolín contra 
Rusia, empezaron a criar las 
semillas del nacionalismo y el 
neonazismo que estaban allí 
desde hace tiempo”.
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010316
Presentada en Caracas, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: CASA DE REPRESENTACIONES GMA,CA Domicilio: AV GONZALEZ RINCONES,

CASA Nº 1909. ZONA INDUSTRIAL LA TRINIDAD País: VENEZUELA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: MARCA PARA PRODUCTOS COSMETICOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-001775
Presentada en Caracas, 11 DE MARZO DE 2020
Solicitada por: FROZEN BITES, C.A. Domicilio: Calle Manzanares, Quinta La Colina, Urbanización

Colinas de Tamanaco, El Cafetal, Caracas, Estado Miranda. País: VENEZUELA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y

FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN,

PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y

OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL,

PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS

CONDIMENTOS; HIELO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-003907
Presentada en Caracas, 14 DE AGOSTO DE 2020
Solicitada por: PROLED GROUP, C.A. Domicilio: calle el cambur casa nro 87-75 urb el parque el trigal

valencia carabobo zona postal 2001 País: VENEZUELA

K2
Clase Internacional: 11
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Clase Nacional: 50
Para Distinguir: BOMBILLAS EN TODAS SUS PRESENTACIONES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2020-006549
Presentada en Caracas, 19 DE NOVIEMBRE DE 2020
Solicitada por: CHRISTIAN PITA CABRAL Domicilio: Caracas, Distrito Capital. País: VENEZUELA

ADEGA
Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: VENTA DE ALIMENTOS BIEN SEAN DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2020-006779
Presentada en Caracas, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020
Solicitada por: TAKINO TRUCK, C.A. Domicilio: CALLE BOULEVARD C EDIF LAS BRISAS PLAZAS,

PISO H, APT PH-A, URB LA BONITA, CARACAS MIRANDA. País: VENEZUELA

Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PREPARACIÓN DE ALIMENTOS, VENTA AL MAYOR Y DETAL DE COMIDA

PREPARADA; SERVICIOS DE ENTREGA A DOMICILIO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007060
Presentada en Caracas, 08 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: JULIO CESAR CASERES MIRANDA Domicilio: la urbina calle 2 residencias cosmo piso

13 País: VENEZUELA

KAOCREAM
Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: CREMA DE CACAO, CREMA DE CHOCOLATE

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007145
Presentada en Caracas, 09 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: INVERSIONES G & O 2019 C.A Domicilio: CALLE LOS ANGELES EDIF FERTEC PISO

4 OF 4-C URB CHACAO CARACAS (CHACAO) MIRANDA ZONA POSTAL 1060 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, CHAMPÚ,

TINTES, LOCIONES PARA EL CABELLO, AROMAS AMBIENTAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007720
Presentada en Caracas, 29 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: CÓDIGO, C.A. Domicilio: Av. Santiago Mariño entre Jesús Maria Patiño y Tubores, local

No. 3-1, sector Táchira, Porlamar, Municipio Mariño, Estado Nueva Esparta País: VENEZUELA

Clase Internacional: 17
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: CAUCHO, GUTAPERCHA, GOMA, AMIANTO Y MICA EN BRUTO O

SEMIELABORADOS, ASÍ COMO SUCEDÁNEOS DE ESTOS MATERIALES; MATERIAS PLÁSTICAS Y

RESINAS EN FORMA EXTRUDIDA UTILIZADAS EN PROCESOS DE FABRICACIÓN; TUBOS

FLEXIBLES NO METÁLICOS; MANGUERAS; VENDAS PARA MANGUERAS; REVESTIMIENTOS PARA

MANGUERAS; MANGUERAS DE JARDÍN; MANGUERAS DE PLÁSTICO; MANGUERAS DE GOMA;

MANGUERAS DE RIEGO; MANGUERAS FLEXIBLES DE CAUCHO; MANGUERAS ADAPTADAS PARA

RIEGO; MANGUERAS HIDRÁULICAS DE PLÁSTICO; MANGUERAS METÁLICAS PARA

COMBUSTIBLE; MANGUERAS POROSAS DE RIEGO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 8






